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VISTO:

EL EXPEDIENTE N° 05-5217-D-19, CARATULADO: "DPTO. DE LENGUA y

liTERATURA INGLESA. S/CAMBIO DENOMINACI6N DEL TíTULO"; y

CONSIDERANDO:

QUE LA SUBDIRECCI6N DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA y liTERATURA INGLESA

DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE FILOSOFíA, HUMANIDADES y ARTES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN SOLICITA SE PROCEDA A LA MODIFICACI6N DEL

NOMBRE DE LA CARRERA "TECNICATURA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA"

POR EL DE "TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA

INDUSTRIA".

QUE FUNDAMENTA LA SOLICITUD EN EL INFORME RECIBIDO EN LA UNIDAD

ACADÉMICA DONDE SE EXPRESA QUE "SE EVIDENCIAN DIFICULTADES CON LA PROPUESTA

DE LAS DENOMINACIONES DEL TíTULO" (EXPTE. N° 2018-17378095-APN-

DNGYFU/ME), YA QUE NO CUMPLE CON LA DISPOSICI6N N° 01/10 DE LA DIRECCI6N

NACIONAL DE GESTI6N UNIVERSITARIA, EN CUANTO A "LA NECESIDAD DE DIFERENCIAR

CLARAMENTE EL NOMBRE ASIGNADO AL TíTULO, A EFECTOS DE NO CONFUNDIR PREGRADO

CON GRADO". (EXPTE. N° 2018-17378095-APN-DNGYFU/ME)

QUE CABE RECORDAR QUE POR ORDENANZA N° 29/2015-CS, EL CONSEJO

SUPERIOR DE ESTA UNIVERSIDAD CRE6 LA CARRERA "TECNICATURA EN INGLES PARA LOS

SERVICIOS Y LA INDUSTRIA" QUE OTORGA EL TíTULO DE "TÉCNICO EN INGLÉS PARA LOS

SERVICIOS Y LA INDUSTRIA" Y RATIFIC6 LA ORDENANZA N° 08/2015-CD-FFHA POR LA

CUAL SE APROBABA EL PLAN DE ESTUDIO DE LA MISMA; LA QUE POSTERIORMENTE SE

MODIFIC6 EN FORMA PARCIAL POR MEDIO DE LA ORDENANZA N° 13/2016-CD-FFHA,
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RATIFICADA POR ORDENANZA N° 33/2017-CS.

QUE INFORMA lA PRESENTANTE QUE DICHA CARRERA SE DICTÓ ENTRE EL MES DE

AGOSTO DE 2016 y JUNIO DE 2019 EN El DEPARTAMENTO DE VAllE FÉRTil; HABIENDO

FINALIZADO lA MISMA ONCE (11) DE lOS DOCE (12) ESTUDIANTES QUE CURSARON lA

TECNICATURA, y DE lOS CUALES CINCO (5) DE EllOS HAN REQUERIDO lA EMISiÓN DEL

TíTULO A lA FACULTAD DE FilOSOFíA, HUMANIDADES y ARTES.

QUE DE ACUERDO CON lO INDICADO EN EL MANUAL DE FUNCIONES-CRITERIOS

EVALUACiÓN DE CARRERAS y TITUlACIONES UNIVERSITARIAS, DI-2019-3049-APN-

DNGYFU#MECCYT, EN El APARTADO 1. "DENOMINACIÓN DE LOS TíTULOS

UNIVERSITARIOS", SUB-APARTADO 1.1 "CRITERIOS DE EVALUACiÓN", PUNTO VII: "Los

TíTULOS DE PREGRADO DEBEN SER ADJETlVADOS COMO "UNIVERSITARIO", DE MODO DE

PODER SER DIFERENCIADOS DE LAS TlTULACIONES DE SIMILAR NIVEL FORMATIVO QUE

EXPIDEN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR".

QUE CON El OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A lA PRECITADA DISPOSICiÓN y QUE

lOS ESTUDIANTES DE lA CITADA CARRERA NO SE VEAN PERJUDICADOS POR MOROSIDAD

ALGUNA EN lA EMISiÓN DE SUS TíTULOS, ES QUE lA INICIADORA REQUIERE SE PROCEDAA

lA MODIFICACiÓN DEL NOMBRE DE lA CARRERA EN CUESTiÓN, CUYO PLAN FUERA

RATIFICADO POR ORDENANZA N° 33/2017-CS; COMO Así TAMBIÉN, El NOMBRE DEL

TíTULO QUE RECIBIRÁN lOS EGRESADOS.

QUE ACLARA ADEMÁS, QUE ESTA ES lA ÚNICA MODIFICACiÓN QUE HA SUFRIDO lA

VERSiÓN .0 DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUALMENTE EN VIGENCIA; ADJUNTANDO El TEXTO

ORDENADO PROPUESTO A FS.3/34 DE lOS ACTUADOS, DONDE SE HA PROCEDIDO Al

CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE lA CARRERA Y DEL TíTULO CORRESPONDIENTE.
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QUE CON lA INTERVENCiÓNDE lA SECRETARíA ACADÉMICA DE lA FACULTAD y lA

SUGERENCIA DE APROBAR lO SOLICITADO POR PARTE DE lA COMISiÓN DE ASUNTOS

ACADÉMICOS, El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE FilOSOFíA, HUMANIDADES y

ARTES DICTA lA ORDENANZA N° 01/20-CD-FFHA, A TRAVÉS DE lA CUAL MODIFICA lA

ORDENANZA N° 13/16-CD-FFHA EN CUANTOAl NOMBREDE lA CARRERA "TECNICATURA

EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS y lA INDUSTRIA" y lA DENOMINACiÓN DEL TíTULO QUE

OTORGA DE "TÉCNICO EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS y lA INDUSTRIA"; POR El DE

"TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS y lA INDUSTRIA", QUE

OTORGA El TíTULO DE "TÉCNICO/A EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS y lA INDUSTRIA";

CONFORMEAl TEXTO QUE COMOANEXO FORMA PARTE DE lA ALUDIDA ORDENANZA.

QUE El CONSEJO SUPERIOR, EN OPORTUNIDADDEL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

DEL TEMA EN EXAMEN, APROBÓ POR MAYORíA DE SUS MIEMBROS lOS CAMBIOS

SOLICITADOS; CORRESPONDIENDO: 1) MODIFICAR lA DENOMINACiÓN DE lA CARRERA

CREADA POR ORDENANZA N° 29/15-CS, COMO Así TAMBIÉN El TíTULO QUE OTORGA lA

MISMA, Y 2) RATIFICAR El PLAN DE ESTUDIO CONTENIDO EN lA ORDENANZA N° 1/20-CD-

FFHA.

QUE ASIMISMO, El CUERPO DISPUSO lA EMISiÓN DE lA PRESENTE NORMA CON

FECHA 19/11/2020, SIN ESPERA lA APROBACiÓN DEL ACTA DONDE FUE CONSIDERADAlA

MODIFICACiÓNBAJO ANÁLISIS.

POR EllO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO CON lO RESUELTO EN

SESiÓN DEL DíA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 (ACTA N° 13-1/20-CS).

El CONSEJO SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

ORDENA:

ARTíCULO 1°.- MODIFICAR lA ORDENANZA N° 29/15-CS, EMITIDA POR El CONSEJO
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SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN, EN CUANTO A lA DENOMINACiÓN

DE lA CARRERA CREADA POR ELLA DE "TECNICATURA EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS y

lA INDUSTRIA", y lA DEL TíTULO QUE OTORGA lA MISMA DE "TÉCNICO EN INGLÉS PARA

lOS SERVICIOS y lA INDUSTRIA"; SIENDO RENOMBRADA COMO CARRERA DE

'TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA", QUE

OTORGA EL TíTULO DE "TÉCNICo/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y

LA INDUSTRIA".-

ARTíCULO 2°.- RATIFICAR EN TODOS SUS TÉRMINOS lA ORDENANZA N° 01/2020-CD-

FFHA CORRESPONDIENTE Al REGISTRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE

FilOSOFíA, HUMANIDADES y ARTES DE ESTA CASA DE ALTOS ESTUDIOS, POR MEDIO DE

lA CUAL SE MODIFICA lA ORDENANZA N° 13/16-CD-FFHA (RATIFICADA POR ORDENANZA

N° 33/17 -CS), APROBANDO El PLAN DE ESTUDIO DE lA CARRERA "TECNICATURA

UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA", QUE OTORGA El

TíTULO DE "TÉCNICo/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA

INDUSTRIA"; EN UN TODO DE ACUERDO Al TEXTO QUE COMO ANEXO FORMA PARTE DE LA

PRESENTE ORDENANZA.-

ARTíCULO 3°.- REGíSTRESE, COMUNíQUESEY OPORTUNAMENTEARCHíVESE.-

ORDENANZA N° O t \ / 2 Qs

rot. GRACIEl!IA PUTELLI
CONSEJERA REPRESENTANTE DEL C.A.E.s
CONSEJO SUPERIOR - U.N.S.J

AR NASISI
Pí{ ;)r.:HTE

CONS~JO e I,':::R¡OR - U.NSJ
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ANEXO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

FACULTAD DE FILOSOFíA, HUMANIDADES y ARTES

DEPARTAMENTO DE LENGUA y LITERATURA INGLESA

CARRERA:

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS
PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

TíTULO:

TÉCNlco/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS
PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

TABLA DE CONTENIDOS
1. IDENTIFICACiÓN DEL PROYECTO

2. RESPONSABLES DEL PROYECTO

2.1. UNIDAD ACADÉMICA

2.2. COMISiÓN DE ELABORACiÓN Y REDACCiÓN DEL PROYECTO DE CREACiÓN

DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS Y LA

INDUSTRIA.

3. FUNDAMENTACIÓN

4. NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN
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INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA.

4.1. ESPECIFICACIONES DE LA CARRERA

4.2. REQUISITOS DE INGRESO

4.3. PERFIL PROFESIONAL DEL TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA

LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

4.4.ALCANCES

5. PLAN DE ESTUDIO 2015

5.1. OBJETIVOS

5.2. ESTRUCTURA CURRICULAR

5.2.1. DESCRIPCiÓN DE LOS CAMPOS DE CONOCIMIENTO

5.2.2. ASIGNACiÓN HORARIA DE LOS CAMPOS DE CONOCIMIENTO

5.2.3. ORGANIZACiÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES

5.2.4. DESCRIPCiÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES SEGÚN LOS

CAMPOS DE CONOCIMIENTO

5.2.5. ESPECIFICACiÓN DE ASIGNATURAS EN INGLÉS y EN ESPAÑOL

6. RECURSOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 2015

6.1. RECURSOS HUMANOS

6.2. RECURSOS FíSICOS Y EQUIPAMIENTO

6.3. RECURSOS FINANCIEROS

7. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO SEGÚN FORMATO PARA RESOLUCiÓN

MINISTERIAL
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DEPARTAMENTO DE LENGUA Y LITERATURA INGLESA

CARRERA: TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA lOS

SERVICIOS Y lA INDUSTRIA

TíTULO: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS

Y lA INDUSTRIA

1. IDENTIFICACiÓN DEL PROYECTO
CREACiÓN DE LA "TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA

INDUSTRIA".

2. RESPONSABLES DEL PROYECTO
2.1. UNIDAD ACADÉMICA: DEPARTAMENTO DE LENGUA y liTERATURA INGLESA -

FACULTAD DE FILOSOFíA, HUMANIDADES y ARTES - UNIVERSIDAD NACIONAL

DE SAN JUAN

2.2. COMISiÓN DE ELABORACiÓN y REDACCiÓN DEL PROYECTO DE CREACiÓN DE

LA "TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS Y LA

INDUSTRIA"

MGTER. MARISEL MARíA BOLLA TI

MGTER. ROSA INÉS CÚNEO

MGTER. AíDA ALEJANDRA DíAZ

PROF. FERNANDO ARIEL GUEVARA
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MGTER. NANCY BEATRIZ LEANEZ

PROF. ANDREA VIVIANA LECETA

MGTER. MARCELA ELENA MORCHIO

,

3. FUNDAMENTACION
Los CAMBIOS SOCIO-CULTURALES, ECONÓMICOS y POLíTICOS DEL MUNDO ACTUAL SON

FACTORES QUE HAN INFLUIDO DE MANERA DETERMINANTE PARA QUE EL INGLÉS SEA

CONSIDERADO COMO LENGUA INTERNACIONAL. EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS, ESTA LENGUA

SE HA CONVERTIDO EN EL INSTRUMENTO DE COMUNICACiÓN POR EXCELENCIA EN LAS

RELACIONES INTERNACIONALES, EN LAS CIENCIAS Y LA TECNOLOGíA, EN LOS NEGOCIOS Y

EL COMERCIO. EN ESE ROL, ESTE IDIOMA ES UNA LENGUA GLOBAL (CRYSTAL, 2003).

LA LEY NACIONAL DE EDUCACiÓN SEÑALA EXPLíCITAMENTE QUE" ... LA ENSEÑANZA

DE AL MENOS UN IDIOMA EXTRANJERO SERÁ OBLIGATORIA EN TODAS LAS ESCUELAS DE

NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO DEL PAís" (CAP. 11, ART. 87; CAP. 11, ART. 27; CAP. IV,

ART. 30). POR OTRA PARTE, LA CONSTITUCiÓN PROVINCIAL ESTABLECE LA

OBLIGATORIEDAD DE "LA ENSEÑANZA DE, POR LO MENOS, UN IDIOMA EXTRANJERO EN

TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS" (ART. 3). DE LA NORMATIVA CITADA, SE DESPRENDE

QUE LA ENSEÑANZA DE UNA LENGUA EXTRANJERA (DE AQuí EN MÁS LE), COMO

INSTRUMENTO DE COMUNICACiÓN, REVISTE UN ALTO GRADO DE SIGNIFICACiÓN SOCIAL.

EN ESTE SENTIDO, EL IDIOMA INGLÉS HA SIDO CARACTERIZADO COMO INSTRUMENTO DE

INTERCOMPRENSIÓN (ARMENDÁRIZ Y RUIZ MONTANI, 2005), ES DECIR QUE SE LO

CONCIBE ACTUALMENTE COMO UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA LA COMUNICACiÓN

GLOBAL.

LA IMPORTANCIA DE UNA LE COMO UN MEDIO QUE PERMITE LA COMUNICACiÓN CON

OTROS PUEBLOS YA SE HABíA PLASMADO EN LA LEY FEDERAL DE EDUCACiÓN (CAP. 111,

(COR~ESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O t t / 2 O-CS) //.-
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ART. 15, INCISO D) AL SEÑALAR QUE LA ESCUELA DEBE DIRIGIR EL APRENDIZAJE DE LOS

ESTUDIANTES PARA "LOGRAR LA ADQUISICiÓN Y EL DOMINIO INSTRUMENTAL DE LOS

SABERES CONSIDERADOS SOCIALMENTE SIGNIFICATIVOS". Así, EL INGLÉS SE PRESENTA

COMO UNA PUERTA DE ACCESO A LA GLOBALlZACIÓN A TRAVÉS DEL MUNDO DE LAS

COMUNICACIONES.

ESTE PROCESO DE GLOBALlZACIÓN EN EL QUE ESTAMOS INSERTOS EXIGE DE LOS

PROFESIONALES EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS UN GRADO CRECIENTE DE ESPECIALIZACiÓN,

EL CUAL REQUIERE DE UN PERFECCIONAMIENTO Y UNA ACTUALIZACiÓN CONSTANTE,

CONFORME AL CONCEPTO DE EDUCACiÓN PERMANENTE. EL DOMINIO DE LENGUAS

EXTRANJERAS ES INDISPENSABLE PARA CUMPLIR CON ESTE REQUERIMIENTO. PARA

OPTIMIZAR LA COMUNICACiÓN ENTRE HABLANTES DE DIFERENTES LENGUAS, ES ESENCIAL

QUE LOS APRENDIENTES DESARROLLEN SU COMPETENCIA INTERCULTURAL (BYRAM,

1995).

EL MINISTERIO DE EDUCACiÓN DE LA NACiÓN ARGENTINA, A TRAVÉS DE LA

SECRETARíA DE EDUCACiÓN, IMPULSA Y JERARQUIZA LAS POLíTICAS ORIENTADAS AL

DESARROLLO DE LAS TECNICATURAS SOCIALES y HUMANíSTICAS DESDE LA GESTiÓN

2008-2011. LA PROPUESTA EDUCATIVA PARA EL ÁREA DE EDUCACiÓN SUPERIOR DE

DICHAS TECNICATURAS TIENE COMO OBJETIVO LA GESTiÓN INTEGRAL Y PARTICIPATIVA DE

LA PLANIFICACiÓN, ORIENTADA HACIA EL DESARROLLO LOCAL. SE APUNTA A FORTALECER

VíNCULOS INTERSECTORIALES ENTRE DIFERENTES SECTORES DEL ESTADO, y LOS

ÁMBITOS PRODUCTIVOS Y SOCIO-CULTURALES, PARA LA CONSTRUCCiÓN COLECTIVA DE

UNA FORMACiÓN CURRICULAR CON SENTIDO INTEGRAL Y ANCLAJE TERRITORIAL QUE

APORTE AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO y CULTURAL DE LAS REGIONES.

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN NO PUEDE PERMANECER AJENA A

ESTOS L1NEAMIENTOS DE LA ADMINISTRACiÓN NACIONAL Y DEBE DAR RESPUESTAS A LAS

INQUIETUDES Y DEMANDAS DE LA COMUNIDAD DE LA QUE FORMA PARTE. POR ELLO, ESTA

UNIDAD ACADÉMICA PROPONE LA CREACiÓN DE LA "TECNICATURA UNIVERSITARIA EN

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° Ot t / 2 O -CS) //.-1~/,_~
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INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA". ESTA CARRERA APUNTA A CAPACITAR A

LOS FUTUROS EGRESADOS EN EL MANEJO DE LA LENGUA INGLESA PARA RESPONDER A LAS

DEMANDAS DE LA LOCALIDAD DONDE LA ACTIVIDAD AGROEXPORTADORA y LAS INDUSTRIAS

TURíSTICA Y HOTELERA REQUIERAN DEL SERVICIO QUE ESTOS PROFESIONALES PODRÁN

OFRECER.

EL PRESENTE DISEÑO CURRICULAR LIMITA LA EXTENSiÓN DE LOS ESTUDIOS A 3
(TRES) AÑOS ACADÉMICOS. Los CAMPOS DE CONOCIMIENTO Y LA DISTRIBUCiÓN DE LA

CARGA HORARIA POR CAMPO SE ORGANIZAN CONTEMPLANDO LAS CONDICIONES

CURRICULARES MíNIMAS CONTENIDAS EN LA DISPOSICiÓN N° 01/10 DNGU-ANEXO I

PARA OBTENER EL TiTULO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO.

DICHA DISPOSICiÓN ESTABLECE UNA CARGA HORARIA MíNIMA DE 1.600 (MIL

SEISCIENTAS) HORAS RELOJ Y UNA DURACiÓN TOTAL DE LA CARRERA NO MENOR A 2 Y2
(DOS Y MEDIO) AÑOS ACADÉMICOS PARA LAS TECNICATURAS.

4. NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS DE LA TECNICATURA
UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS Y LA INDUSTRIA

TíTULO: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

ES UNA PROPUESTA ACADÉMICA DE PRE-GRADO QUE SE DICTARÁ SOLAMENTE EN

MODALIDAD PRESENCIAL. Los CURSOS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA SE DICTARÁN

EN DEPARTAMENTOS ALEJADOS DE LA CIUDAD CAPITAL DE SAN JUAN PARA FOMENTAR LA

RETENCiÓN DE JÓVENES EN SUS LUGARES DE ORIGEN, MEDIANTE LA FORMACiÓN DE

RECURSOS HUMANOS LOCALES QUE APUNTEN AL FORTALECIMIENTO DE LOS ASPECTOS

SOCIO-CULTURALES y ECONÓMICO-PRODUCTIVOS DE CADA REGiÓN.

LA CARRERA PROPONE EL DESARROLLO DE SABERES DISCIPLlNARES NECESARIOS

PARA LA ADQUISICiÓN DE LA LE, VINCULADOS CON ASPECTOS FONOLÓGICOS, LÉXICO-

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O t t / 2 O -CS) //.-
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GRAMATICALES, SEMÁNTICO-DISCURSIVOS y PRAGMÁTICO-CULTURALES, COMO Así

TAMBIÉN EL DESARROLLO DE HABILIDADES ESENCIALES PARA ACCEDER AL MUNDO

LABORAL, RELACIONADAS CON PRÁCTICAS DE GESTiÓN Y SERVICIOS.

4.1. ESPECIFICACIONES DE LA TITULACiÓN

DENOMINACiÓN DEL TíTULO

TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A
EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS
y LA INDUSTRIA

DURACiÓN CARÁCTER

3(TRES) AÑOS PERMANENTE

NIVEL

PREGRADO

(1.616 - MIL SEISCIENTAS DIECISÉIS HORAS RELOJ)

4.2. REQUISITOS DE INGRESO

Los ASPIRANTES A CURSAR ESTUDIOS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS

PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA y LITERATURA

INGLESA DE LA FFHA DE LA UNSJ DEBERÁN APROBAR EL CURSO DE INGRESO QUE SE

DESARROLLARÁ DE AGOSTO A DICIEMBRE DE CADA AÑO ACADÉMICO. PARA ELLO LOS

CANDIDATOS TENDRÁN QUE ACREDITAR UN MANEJO DE ESTA LENGUA QUE SE

CORRESPONDA AL NIVEL A 1 (COMMON EUROPEAN FRAMEWORK OF REFERENCE FOR

LANGUAGES - CEFR). EL DEPARTAMENTO DE LENGUA y LITERATURA INGLESA

OFRECERÁ ESTE CURSO PARA BRINDAR A LOS INTERESADOS LA OPORTUNIDAD DE

DESARROLLAR DESTREZAS ESPECíFICAS Y ACTUALIZAR SABERES QUE LES PERMITAN

ALCANZAR EL NIVEL DE PROFICIENCIA REQUERIDO. EN LíNEAS GENERALES, SE ESPERA

QUE LOS ASPIRANTES SEAN CAPACES DE COMPRENDER LOS PUNTOS PRINCIPALES DE

TEXTOS SIMPLES EN LENGUA ESTÁN DAR QUE SE REFIERAN A CUESTIONES COTIDIANAS EN

SITUACIONES DE TRABAJO, DE ESTUDIO O DE OCIO; PRODUCIR TEXTOS SENCILLOS Y

COHERENTES SOBRE TEMAS QUE LES SON FAMILIARES O EN LOS QUE TIENEN UN INTERÉS

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O t t / 2 O -CS) //.-
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PERSONAL; DESCRIBIR EXPERIENCIAS, ACONTECIMIENTOS, DESEOS Y ASPIRACIONES, Así

COMO JUSTIFICAR BREVEMENTE SUS OPINIONES O EXPLICAR SUS PLANES.

CABE ACLARAR QUE LA ASISTENCIA A ESTE CURSO NO ES OBLIGATORIA. Los

ASPIRANTES DEBERÁN, SIN EMBARGO, RENDIR Y APROBAR EL EXAMEN DE INGRESO

CORRESPONDIENTE PARA REGISTRAR SU INSCRIPCiÓN COMO ALUMNOS DEL 1ER. AÑO DE

LA CARRERA.

Los CANDIDATOS DEBERÁN PROMOCIONAR LAS DOS INSTANCIAS EVALUATIVAS DEL

CURSO: UNA ESCRITA Y UNA ORAL, AMBAS ELIMINATORIAS. LA INSTANCIA ORAL SE

ADMINISTRARÁ UNA VEZ QUE LOS ASPIRANTES APRUEBEN LA INSTANCIA ESCRITA, QUE

CONSTA DE DOS SECCIONES: USO DE LA LENGUA Y LECTURA COMPRENSIVA. LA NOTA

MíNIMA DE APROBACiÓN PARA CADA INSTANCIA ES DE 7 (SIETE) PUNTOS SOBRE UN TOTAL

DE 10 (DIEZ).

4.3. PERFIL PROFESIONAL DEL/DE LA TÉCNICo/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS
PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

EL PRESENTE PLAN DE ESTUDIO TIENE COMO FIN CREAR LAS CONDICIONES

NECESARIAS PARA QUE EL EGRESADO:

1. DISPONGA DE UNA FORMACiÓN INTEGRAL Y ESTRATÉGICA EN EL MANEJO DE LA LE

y DE LAS NORMAS INHERENTES A ELLA, DE MODO TAL QUE PUEDA INTERACTUAR EN

SITUACIONES COMUNICATIVAS QUE INVOLUCREN LA COMPRENSiÓN Y PRODUCCiÓN

DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS ADECUADOS AL CONTEXTO DE USO;

2. CUENTE CON LAS HERRAMIENTAS COMUNICACIONALES y COMPETENCIAS

TECNOLÓGICAS QUE LE PERMITAN DESEMPEÑARSE PROFESIONALMENTE CON

CONCIENCIA DEL IMPACTO DE SU ROL EN EL CONTEXTO EN EL QUE DESARROLLE SU

ACTIVIDAD Y

3. ACTÚE COMO NEXO ENTRE LA CULTURA LOCAL y LAS EXTRANJERAS CON LAS QUE

DEBA INTERACTUAR, REVALORIZANDO LAS TRADICIONES Y VALORES AUTÓCTONOS,
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PROMOVIENDO EL DESARROLLO V CRECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA V

DE SERVICIOS DE SU DEPARTAMENTO.

ESTE TíTULO NO ES HABILlTANTE PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA O DE LA

TRADUCCiÓN PÚBLICA EN LA LENGUA INGLESA, TAREAS QUE COMPETEN A OTRAS

PROFESIONES.

4.4. ALCANCES

EL/LA TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS V LA INDUSTRIA

ESTARÁ CAPACITADO/A PARA:

- BRINDAR SERVICIOS DE APOVO A LA COMUNICACiÓN EN LAS ÁREAS DE HOTELERíA,

TURISMO V OTROS SERVICIOS V/O INDUSTRIAS LOCALES, POR EJEMPLO, COMO

ENLACE ENTRE PROVEEDORES/PRODUCTORES LOCALES EN LAS ÁREAS

ANGLOPARLANTES;

- RESOLVER SITUACIONES DE COMUNICACiÓN ORAL V ESCRITA EN IDIOMA INGLÉS EN

LAS ÁREAS DE HOTELERíA, TURISMO V OTROS SERVICIOS V/O INDUSTRIAS

LOCALES, POR EJEMPLO, EN LA REDACCiÓN DE AVISOS PUBLICITARIOS O

CORRESPONDENCIA O ATENCiÓN TELEFÓNICA DE CLIENTES/PROVEEDORES/

PRODUCTORES EXTRANJEROS ANGLOPARLANTES;

- COLABORAR EN PROGRAMAS V PROYECTOS COMUNICACIONALES EN LAS ÁREAS DE

HOTELERíA, TURISMO V OTROS SERVICIOS V/O INDUSTRIAS LOCALES;

EMPRENDER ACTIVIDADES INDEPENDIENTES, EN EL ÁREA DE SERVICIOS

VINCULADOS A LAS ÁREAS DE HOTELERíA, TURISMO V OTROS SERVICIOS V/O

INDUSTRIAS LOCALES; V

- COOPERAR CON EL GOBIERNO V LA COMUNIDAD LOCAL EN TAREAS CONDUCENTES

A LA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL LOCAL, PROVINCIAL
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y REGIONAL COMO RECURSO TURíSTICO Y COMO FACTOR DE COHESiÓN

TERRITORIAL.

5. PLAN DE ESTUDIO 2015

5.1. OBJETIVOS DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA

LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

SIGUIENDO LOS L1NEAMIENTOS DE LOS TíTULOS I y 11 DE LA LEY DE EDUCACiÓN

TÉCNICO PROFESIONAL N° 26.058 (HCRA, 2005), LA TECNICATURA UNIVERSITARIA

EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS Y LA INDUSTRIA APUNTA A QUE LOS ALUMNOS

ADQUIERAN "CAPACIDADES, CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS, VALORES Y

ACTITUDES RELACIONADAS CON DESEMPEÑOS PROFESIONALES Y CRITERIOS DE

PROFESIONALlDAD PROPIOS DEL CONTEXTO SOCIO-PRODUCTIVO, QUE PERMITAN

CONOCER LA REALIDAD A PARTIR DE LA REFLEXiÓN SISTEMÁTICA SOBRE LA PRÁCTICA Y

LA APLICACiÓN SISTEMATIZADA DE LA TEORíA".

LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS Y LA INDUSTRIA

APUNTA A QUE LOS ALUMNOS LOGREN:

• ADQUIRIR Y UTILIZAR ADECUADAMENTE SABERES DISCIPLlNARES Y ESTRATEGIAS

COMUNICATIVAS EN SU VIDA PROFESIONAL;

• INTERACTUAR EFICIENTEMENTE EN FORMA ORAL Y ESCRITA EN DIVERSAS

SITUACIONES COMUNICATIVAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y LA

PROVISiÓN DE SERVICIOS LOCALES;

• DESARROLLAR COMPETENCIAS TECNOLÓGICAS (USO DE TIC) QUE LES PERMITAN

MAXIMIZAR SUS RECURSOS L1NGüíSTICOS, A FIN DE ENRIQUECER LAS

INTERACCIONES EN LAS QUE DEBAN PARTICIPAR;
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• DESARROLLAR CONCIENCIA DE LA IMPORTANCIA DEL ACERVO CULTURAL DE SU

ENTORNO Y PROPENDER A SU PROTECCiÓN, FORTALECIMIENTO Y DIVULGACiÓN

EN UN ÁMBITO DE RESPETO POR LA DIVERSIDAD;

• DESPLEGAR EN SU MEDIO LABORAL UNA ACTITUD PROACTIVA CONDUCENTE AL

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PRODUCCiÓN Y/O EL MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS LOCALES; Y

• DESARROLLAR CONCIENCIA DE LA NECESIDAD E IMPORTANCIA DE LA FORMACiÓN

Y CAPACITACiÓN CONTINUA PARA ACTUALIZAR COMPETENCIAS Y SABERES

ADQUIRIDOS.

5.2. ESTRUCTURA CURRICULAR

ESTE PLAN DE ESTUDIO SE ESTRUCTURA EN TORNO A TRES EJES ORGANIZADORES

DENOMINADOS "CAMPOS". PARA TAL ORGANIZACiÓN SE TOMÓ COMO REFERENCIA A LOS

LlNEAMIENTOS BÁsICOS SOBRE FORMACIÓN DOCENTE DE PROFESORES EN LA

UNIVERSIDAD (ASOCIACiÓN NACIONAL DE FACULTADES DE HUMANIDADES Y EDUCACiÓN -

ANFHE- SEPTIEMBRE 2011).

5.2.1. DESCRIPCiÓN DE LOS CAMPOS DE CONOCIMIENTO

Los ESPACIOS CURRICULARES DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS

PARA LOS SERVICIOS Y LA INDUSTRIA SE AGRUPAN EN TRES CAMPOS DIFERENCIADOS:

A. CAMPO DE LA FORMACiÓN DISCIPLINAR ESPECíFICA: INCLUYE CONTENIDOS

CONCEPTUALES Y PROCEDIMENTALES VINCULADOS CON EL MANEJO EFICAZ Y

FLUIDO DE LA LENGUA INGLESA COMO LE EN DIVERSAS SITUACIONES DE

COMUNICACiÓN, Y CONTENIDOS ACTITUDINALES VINCULADOS CON VALORES

SOCIALES, ECOLÓGICOS, INSTRUMENTALES, ESTÉTICOS, RELIGIOSOS, ESPACIALES

Y TEMPORALES QUE PROMUEVAN LA FORMACiÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS EN

SU INTERACCIÓN SOCIAL Y CON SU ENTORNO.

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O t t / 2 O -CS) /l.-
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B. CAMPO DE LA FORMACiÓN GENERAL: ESTE CAMPO PRIVILEGIA LA TOMA DE

CONCIENCIA DE LA IMPORTANCIA DE DISTINTOS FACTORES SOCIO-HISTÓRICOS Y SU

IMPACTO EN EL CONTEXTO LOCAL ACTUAL. TAMBIÉN APUNTA A LA INCORPORACiÓN

DE SABERES EN LAS ÁREAS DE LAS NUEVAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y

COMUNICACiÓN (TIC) y DE LAS NUEVAS MODALIDADES DE INTERACCIÓN.

C. CAMPO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL: ESTE CAMPO INCLUYE SABERES Y

HABILIDADES QUE SE PONEN EN JUEGO EN EL ACCIONAR DEL TÉCNICO

UNIVERSITARIO, EN ACTIVIDADES QUE FORMAN PARTE DEL EJERCICIO DE SU

PROFESiÓN. INVOLUCRA ADEMÁS UN POSICIONAMIENTO REFLEXIVO Y CRíTICO

RESPECTO DE LOS PROCESOS IMPLICADOS EN LAS PROPIAS PRÁCTICAS, LAS

RAZONES Y SENTIDOS QUE LOS ORIENTAN Y LOS EFECTOS QUE LOS MISMOS

PRODUCEN.

CAMPO DE LA FORMACiÓN

DISCIPLINAR ESPECíFICA

• USO DE LA LENGUA INGLESA I
• PRÁCTICA GRAMATICAL 1
• PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 1
• USO DE LA LENGUA INGLESA 11
• PRÁCTICA GRAMATICAL 1I
• PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 1I
• USO DE LA LENGUA INGLESA 111
• PRÁCTICA GRAMATICAL 111
• PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 111
• COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS I
• COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA 1
• COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS 1I
• COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA 1I

CAMPO DE LA

PRÁCTICA

PROFESIONAL

CAMPO DE LA FORMACiÓN

GENERAL
o

• INTRODUCCiÓN AL USO DE
LAS TIC
• USO DE LAS TIC PARA LOS
SERVICIOS y LA INDUSTRIA
• CONTEXTOS CULTURALES 1
• CONTEXTOS CULTURALES II
• CONTEXTOS CULTURALES III

PRÁCTICA

PROFESIONAL
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5.2.2. ASIGNACiÓN HORARIA DE LOS CAMPOS[J)E CONOCIMIENTO

SE ESTABLECE LA SIGUIENTE CARGA HORARIA PARA LA FORMACiÓN DEL TÉCNICO

UNIVERSITARIO EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA:

• TOTAL HORAS DE LA CARRERA: 1.616 (MIL SEISCIENTAS DIECISÉIS) HORAS RELOJ.

• CANTIDAD DE SEMANAS POR AÑO: 32 (TREINTA Y DOS) SEMANAS

• CANTIDAD DE SEMANAS POR CUATRIMESTRE: 16 (DIECISÉIS) SEMANAS

CAMPO DE LA FORMACiÓN
DISCIPLINAR ESPECíFICA

• USO DE LENGUA INGLESA
336 HORAS

• PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN
192 HORAS

• PRÁCTICA GRAMATICAL
192 HORAS

PARA LOS• COMUNICACiÓN
SERVICIOS

128 HORAS
COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA

128 HORAS

CAMPO DE LA FORMACiÓN
GENERAL

• CONTEXTOS CULTURALES

192 HORAS

• USO DE LAS TIC PARA LOS
SERVICIOS y LA INDUSTRIA

128 HORAS

CAMPO DE LA PRÁCTICA
PROFESIONAL

PRÁCTICA PROFESIONAL
320 HORAS

HORAS

976 (NOVECIENTAS SETENTA Y SEIS) 320 (TRESCIENTAS VEINTE) 320 (TRESCIENTAS VEINTE)

HORAS HORAS

1) 1ERAÑO:

- USO DE LA LENGUA INGLESA I (7 HORAS RELOJ) 1ER.CUATRIMESTRE (112 HORAS)

- PRÁCTICA GRAMATICAL 1(4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64 HORAS)

- PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN I (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

- USO DE LA LENGUA INGLESA II (7 HORAS RELOJ) 200. CUATRIMESTRE (112

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O1 1 / 2 O -CS) //.-
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HORAS)

- -PRÁCTICA GRAMATICAL 11(4 HORAS RELOJ) 200. CUATRIMESTRE (64 HORAS)

- PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 11(4 HORAS RELOJ) 200. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

TOTAL DE MATERIAS: 6 (SEIS)

HORAS: 480 (CUATROCIENTAS OCHENTA) HORAS RELOJ

2) 200 AÑo:

- USO DE LA LENGUA INGLESA 111 (7 HORAS RELOJ) 1ER.CUATRIMESTRE (112

HORAS)

- PRÁCTICA GRAMATICAL 111 (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64 HORAS)

- PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 111 (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

- INTRODUCCiÓN AL USO DE LAS TIC (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

- COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS I (4 HORAS RELOJ) 200. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

- COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA I (4 HORAS RELOJ) 200. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

- CONTEXTOS CULTURALES I (4 HORAS RELOJ) 200. CUATRIMESTRE (64 HORAS)

- USO DE LAS TIC PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA (4 HORAS RELOJ) 200.

CUATRIMESTRE (64 HORAS)

TOTAL DE MATERIAS: 8 (OCHO)

HORAS: 560 (QUINIENTAS SESENTA) HORAS RELOJ
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3) 3ER AÑo:

- CONTEXTOS CULTURALES 11 (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64 HORAS)

- COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS 11 (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE

(64 HORAS)

- COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA 11 (4 HORAS RELOJ) 1ER. CUATRIMESTRE (64

HORAS)

- PRÁCTICA PROFESIONAL 1 (10 HORAS RELOJ) ANUAL (320 HORAS)

- CONTEXTOS CULTURALES 111 (4 HORAS RELOJ) 2DO.CUATRIMESTRE (64 HORAS)

TOTAL DE MA TERIAS: 5 (CINCO)

HORAS: 576 (QUINIENTAS SETENTA Y SEIS) HORAS RELOJ

5.2.3. ORGANIZACiÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES

LA MAYORíA DE LOS ESPACIOS QUE INTEGRAN LOS DIFERENTES TRAYECTOS DEL

PLAN DE ESTUDIO DE LA TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS Y

LA INDUSTRIA SON DE DESPLIEGUE CUATRIMESTRAL (16 SEMANAS) Y SÓLO LA PRÁCTICA

PROFESIONAL SERÁ DE DESPLIEGUE ANUAL (32 SEMANAS). Los CRÉDITOS HORARIOS DE

LOS ESPACIOS CURRICULARES QUE SE CONSIGNAN EN EL SIGUIENTE CUADRO ESTÁN

EXPRESADOS EN HORAS RELOJ.

Los ESPACIOS CURRICULARES PUEDEN ADOPTAR LAS MODALIDADES DE CURSO,

CURSO-TALLER O TALLER, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LOS MISMOS Y EL

CRITERIO DEL EQUIPO DOCENTE A CARGO. Los ESPACIOS PODRÁN SER APROBADOS POR

EXAMEN FINAL O POR PROMOCiÓN SIN EXAMEN FINAL, SEGÚN CRITERIO ADOPTADO POR

CADA CÁTEDRA, EN CONFORMIDAD CON LA REGLAMENTACiÓN VIGENTE DE LA UNSJ.

Es ESENCIAL DESTACAR QUE LOS CONTENIDOS DE LOS CURSOS, CURSOS-TALLER O

TALLERES SERÁN ABORDADOS PRINCIPALMENTE A NIVEL PROCEDIMENTAL, CON EL
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ANDAMIAJE CONCEPTUAL MíNIMO NECESARIO PARA SU DESARROLLO.

TíTULO: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA

CARGA CARGA CORRELA TI VIDA DES
HORARIA

CÓD ASIGNA TURAS DEDICACIÓN HORARIA TOTAL PARA CURSAR PARA
RENDIR O

SEMANAL PROMO-
(HORAS DÉBILES IFUERTES CIONAR:
RELOJ) FUERTES

PRIMER AÑo

01 Uso DE LA LENGUA INGLESA I 1° CUAT. 7 112 -- -- --

02 PRÁCTICA GRAMATICAL I 1° CUAT. 4 64 -- -- --

03 PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 1° CUAT. 4 64
I

-- -- --

04 USO DE LA LENGUA INGLESA 11 2° CUAT. 7 112 01 -- 01

05 PRÁCTICA GRAMATICAL 11 2° CUAT. 4 64 02 -- 02

06 PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 2° CUAT. 4 64 03 0311 --

6 ESPACIOS (480 HORAS RELOJ)

SEGUNDO AÑo

07 USO DE LA LENGUA INGLESA 111 1° CUAT. 7 112 04 01 04

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N°
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08 PRÁCTICA GRAMATICAL 111 1° CUAT. 4 64 05 02 05

09 PRÁCTICA DE LA
1° CUAT. 4 64 06 03 06PRONUNCIACiÓN 111

10 INTRODUCCiÓN AL USO DE LAS
1° CUAT. 4 64

TIC
-- -- --

11 COMUNICACiÓN PARA LOS
2°CUAT. 4 64 07 04 07

SERVICIOS 1

12 COMUNICACiÓN PARA LA
2°CUAT. 4 64 07 04 07

INDUSTRIA 1

02-03- 02-03-13 CONTEXTOS CULTURALES 1 2°CUAT. 4 64 0407 07

14 USO DE LAS TIC PARA LOS
2° CUAT. 4 64 10 -- 10

SERVICIOS y LA INDUSTRIA

8 ESPACIOS (560 HORAS RELOJ)

TERCER AÑo

15 CONTEXTOS CULTURALES 11 1°CUAT. 4 64 13 07 13

COMUNICACiÓN PARA LOS 07-08-16 1° CUAT. 4 64 11 11
SERVICIOS 11 09

COMUNICACiÓN PARA LA 07-08-17 1° CUAT. 4 64 12 12
INDUSTRIA 11 09

07-08-18 PRÁCTICA PROFESIONAL ANUAL 10 320 11- 12 --
09

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O 1 t / 2 O -CS) //.-

~L-~



Universidad Nacional de San Juan
Consejo Superior

***
//18.-

19 CONTEXTOSCULTURALES1112° CUAT. 4 64 15 11-12 15

5 ESPACIOS (576 HORAS RELOJ)

TOTAL ESPACIOS CURRICULARES: 19 (DIECINUEVE)

TOTAL HORAS: 1.616 (MIL SEISCIENTAS DIECISÉIS) HORAS RELOJ

5.2.4. DESCRIPCiÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES SEGÚN LOS CAMPOS DE

CONOCIMIENTO

CAMPO DE FORMACiÓN DISCIPLINAR ESPECíFICA

USO DE LA LENGUA I 112 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• MANEJAR EL RANGO COMPLETO DE LOS CONTENIDOS LÉXICO-GRAMATICALES Y DE

LAS HABILIDADES LlNGüíSTICAS y COMUNICATIVAS CORRESPONDIENTES AL

ESTÁNDAR INTERNACIONAL CONOCIDO COMO A2 (COMMON EUROPEAN

FRAMEWORK OF REFERENCE FOR LANGUAGES-CEFR), QUE LES PERMITAN

COMPRENDER Y PRODUCIR TEXTOS ESCRITOS Y ORALES EFECTIVOS, CORRECTOS Y

ADECUADOS A SU ENTORNO MEDIATO E INMEDIATO;

• AMPLIAR EL RANGO DE HABILIDADES DE APRENDIZAJE QUE LES PERMITAN

COMPRENDER LAS CONVENCIONES LlNGüíSTICAS y CULTURALES DEL IDIOMA

INGLÉS PRESENTADAS EN EL CURSO Y

• REFLEXIONAR SOBRE SUS ESTILOS DE APRENDIZAJE PARA ALCANZAR MAYOR
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FACILIDAD Y EFICIENCIA EN EL PROCESO DE ADQUISICiÓN DE LA LE, y PODER

DIRECCIONAR SU PROPIO PROCESO DE APRENDIZAJE CON UN ADECUADO NIVEL DE

INDEPENDENCIA.

CONTENIDOS MíNIMOS:

EL RANGO COMPLETO DE LOS RECURSOS LlNGüíSTICOS QUE CONFIGURAN LA

ESTRUCTURA DE LA LENGUA INGLESA -FONOLÓGICOS, MORFOSINTÁCTICOS y LÉXICO-

SEMÁNTICOS- CORRESPONDIENTES AL ESTÁNDAR INTERNACIONAL CONOCIDO COMO A2

(COMMON EUROPEAN FRAMEWORK OF REFERENCE FOR LANGUAGES-CEFR), y SU

REALIZACiÓN EN LAS DIVERSAS FUNCIONES DE INTERACCIÓN SOCIOCUL TURAL QUE SE

INSTANCIAN EN MENSAJES ESCRITOS Y ORALES REFERIDOS A LA REALIDAD MEDIATA E

INMEDIATA DE LOS ALUMNOS, A LOS SERES CON QUE SE RELACIONAN, A LA VIDA

COTIDIANA, Y AL MUNDO EXTERIOR.

USO DE LA LENGUA 11 112 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

FAMILIARIZARSE CON LAS PRINCIPALES CONVENCIONES LlNGüíSTICAS y

CULTURALES DEL IDIOMA INGLÉS;

AFIANZAR y PROFUNDIZAR LAS HABILIDADES Y ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS

DESARROLLADAS EN EL NIVEL ANTERIOR;

DESARROLLAR HABILIDADES LlNGüíSTICAS PARA LA PRODUCCiÓN E

INTERPRETACiÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS HASTA LOGRAR EL ESTÁNDAR

INTERNACIONAL CONOCIDO COMO 81 (COMMON EUROPEA N FRAMEWORK OF

REFERENCE FOR LANGUAGES-CEFR);

DESARROLLAR ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS QUE LES PERMITAN INTERACTUAR

EN DISTINTOS CONTEXTOS DE SITUACiÓN, CONTEMPLANDO ASPECTOS

RELACIONADOS CON VARIABLES DE REGISTRO (EN PARTICULAR, NIVELES DE
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FORMALIDAD, INFORMALIDAD, CORTESíA, ETC.) y

REFLEXIONAR SOBRE SU ESTILO DE APRENDIZAJE PARA LOGRAR MAYOR

FACILIDAD Y EFICACIA EN LA ADQUISICiÓN DE LA LE, Y DIRECCIONAR su PROPIO

PROCESO DE APRENDIZAJE, AJUSTADO AL NIVEL CORRESPONDIENTE.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- Los RECURSOS LlNGüíSTICOS DE LOS DISTINTOS SISTEMAS DE LA LENGUA INGLESA

(FONOLÓGICOS, LÉXICO-GRAMATICALES Y SEMÁNTICOS) Y SU RELACiÓN CON

VARIABLES CONTEXTUALES RELEVANTES AL ACTO COMUNICATIVO, INSTANCIADOS

EN TEXTOS SOBRE TEMÁTICAS DE INTERÉS GENERAL QUE SE REFIERAN TANTO A LA

REALIDAD INMEDIATA DEL ALUMNO COMO A LA CULTURA ANGLOPARLANTE, Y QUE

IMPLIQUEN UN GRADO DE ANÁLISIS Y ABSTRACCiÓN DE ACUERDO CON EL NIVEL

PROPUESTO (81 COMMON EUROPEA N FRAMEWORK OF REFERENCE FOR

LANGUAGES-CEFR).

- Los ELEMENTOS TEXTUALES Y PARATEXTUALES UTILIZADOS EN EL DESARROLLO

LÓGICO-SEMÁNTICO DE LAS IDEAS EN EL DISCURSO.

USO DE LA LENGUA 11I 112 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

PROFUNDIZAR SU CONOCIMIENTO DE LAS CONVENCIONES LlNGüíSTICAS Y

CULTURALES DEL IDIOMA INGLÉS Y ANALlZARLAS CON CRITERIO CRíTICO;

AFIANZAR Y PROFUNDIZAR LAS HABILIDADES LlNGüíSTICAS Y LAS ESTRATEGIAS

COMUNICATIVAS DESARROLLADAS EN LOS NIVELES ANTERIORES;

DESARROLLAR HABILIDADES LlNGüíSTICAS PARA LA PRODUCCiÓN E

INTERPRETACiÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS HASTA LOGRAR EL ESTÁNDAR

INTERNACIONAL CONOCIDO COMO 81+ (COMMON EUROPEAN FRAMEWORK OF

REFERENCE FOR LANGUAGES-CEFR);
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DESARROLLAR ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS QUE LES PERMITAN INTERACTUAR

y NEGOCIAR SIGNIFICADOS EN DISTINTOS CONTEXTOS DE SITUACiÓN,

CONTEMPLANDO ASPECTOS RELACIONADOS CON VARIABLES DE REGISTRO

(IN/FORMALIDAD, A/SIMETRíA, ETC.) COMO Así TAMBIÉN EN DISTINTOS CONTEXTOS

DE CULTURA;

DESARROLLAR HABILIDADES DE ANÁLISIS CRíTICO DE TEXTOS ANALIZANDO LOS

RECURSOS LlNGüíSTICOS DESPLEGADOS COMO INSTRUMENTOS DE

CONSTRUCCiÓN DE LA REALIDAD Y

REFLEXIONAR SOBRE SU PROPIO DESEMPEÑO CON UNA ACTITUD AUTOCRíTICA y

SOBRE SU ESTILO DE APRENDIZAJE, PARA IMPRIMIR MAYOR EFICACIA AL

DESARROLLO DE SU PROPIO PROCESO DE APRENDIZAJE, EN VISTAS A SU FUTURA

ACTIVIDAD PROFESIONAL.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- Los RECURSOS LlNGüíSTICOS DE LOS DISTINTOS SISTEMAS DE LA LENGUA INGLESA

-FONOLÓGICOS, LÉXICO-GRAMATICALES Y SEMÁNT.ICOS- Y SU RELACiÓN CON

VARIABLES CONTEXTUALES RELEVANTES AL ACTO COMUNICATIVO, INSTANCIADOS

EN TEXTOS SOBRE TEMÁTICAS DE INTERÉS GENERAL QUE SE REFIERAN TANTO A LA

REALIDAD SOCIO-HISTÓRICA DEL ALUMNO COMO A LA CULTURA ANGLOPARLANTE Y

LA ACTUALIDAD EN GENERAL, Y QUE IMPLIQUEN UN GRADO DE ABSTRACCiÓN,

ANÁLISIS Y REFLEXiÓN CRíTICA DE ACUERDO CON EL NIVEL B1+ (COMMON

EUROPEAN FRAMEWORK OF REFERENCE FOR LANGUAGES-CEFR).

Los RECURSOS LlNGüíSTICOS DE LOS SISTEMAS LÉXICO-GRAMATICALES Y

SEMÁNTICOS QUE INSTANCIAN POLlFONíA, INTERTEXTUALlDAD, VALORACiÓN,

INVOLUCRACIÓN DE AUDIENCIA, IDENTIDAD, POSICIONAMIENTO, ENTRE OTROS.
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OBJETIVO:

A TRAVÉS DE ACTIVIDADES EMINENTEMENTE PRÁCTICAS, ESTA ASIGNATURA PROPONE

INICIAR AL ALUMNO EN EL CONOCIMIENTO DE LA FONÉTICA y LA FONOLOGíA DE LA LENGUA

INGLESA, Y EN EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES DE PERCEPCiÓN AUDITIVA y DE

ARTICULACiÓN.

CONTENIDOS MíNIMOS:

EL DESARROLLO DE ESTA ASIGNATURA TIENE CARACTERíSTICAS ESPECIALES, YA QUE

INTRODUCE A LOS ALUMNOS EN LA COMPLEJIDAD DE LA PRONUNCIACiÓN SIGUIENDO LA

METODOLOGíA TíPICA DE UN TALLER: "APRENDER HACIENDO" (LEARNING BY OOING) A

TRAVÉS DE ACTIVIDADES FRECUENTEMENTE MEDIADAS POR TIC, TALES COMO:

- DECODIFICAR MENSAJES ORALES

- REPETIR E IMITAR PALABRAS, FRASES Y TEXTOS - LEER EN VOZ ALTA DISTINTOS

TIPOS DE TEXTOS

- ESCRIBIR DICTADOS Y TRANSCRIPCIONES USANDO EL ALFABETO FONÉMICO

- PRODUCIR ORALMENTE DISTINTOS TIPOS DE TEXTO

PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACIÓN 11 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• INTEGRAR Y RELACIONAR LOS CONTENIDOS PERTINENTES A ESTE CURSO CON LOS

ESTUDIADOS EN EL CURSO ANTERIOR Y

• DESARROLLAR HABILIDADES PARA PERCIBIR, PRODUCIR E INTEGRAR ASPECTOS

SEGMENTALES (PATRONES DE SIMPLIFICACiÓN) Y SUPRASEGMENTALES

(ACENTUACiÓN LEXICAL Y RITMO) EN DIFERENTES CONTEXTOS COMUNICATIVOS.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- FONOLOGíA SEGMENTAL: PATRONES DE SIMPLIFICACiÓN EN LA CADENA HABLADA.
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FONOLOGíA SUPRASEGMENTAL: ACENTUACiÓN DE PALABRAS SIMPLES Y

COMPUESTAS.

- RITMO. PATRONES RíTMICOS Y DE ACENTUACiÓN EN EL DISCURSO ORAL.

PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACIÓN 11I 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• INTEGRAR Y RELACIONAR LOS CONTENIDOS PERTINENTES A ESTE CURSO CON LOS

ADQUIRIDOS EN LOS CURSOS ANTERIORES Y

• DESARROLLAR HABILIDADES PARA TRANSFERIR LOS CONOCIMIENTOS Y LAS

TÉCNICAS ADQUIRIDAS, EN LA COMPRENSiÓN DEL DISCURSO ORAL Y EN LA

PRODUCCiÓN DE SU PROPIO DISCURSO.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- FONOLOGíA SUPRASEGMENTAL: ENTONACiÓN.

- SEGMENTACiÓN DEL DISCURSO EN UNIDADES TONALES. UBICACiÓN DEL NÚCLEO.

SELECCiÓN DE TONOS.

- SIGNIFICADO DISCURSIVO DE LA ENTONACiÓN.

- ENTONACiÓN y ROLES SOCIALES DE LOS PARTICIPANTES.

PRÁCTICA GRAMA TlCAL I 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• FORMULAR, EN FORMA ESCRITA Y ORAL, ORACIONES DECLARATIVAS (AFIRMATIVAS

y NEGATIVAS), INTERROGATIVAS E IMPERATIVAS EN LOS DISTINTOS TIEMPOS

VERBALES ESTUDIADOS PARA REFERIRSE AL PRESENTE, PASADO Y FUTURO,

• IDENTIFICAR y USAR CORRECTAMENTE LAS DIFERENTES CLASES DE PALABRAS
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ESTUDIADAS,

• USAR CORRECTAMENTE LOS VERBOS AUXILIARES PRIMARIOS,

• USAR ADECUADAMENTE LOS VERBOS MODALES PARA EXPRESAR DIFERENTES

SIGNIFICADOS Y REFERIRSE AL PRESENTE, PASADO Y FUTURO,

• USAR PREPOSICIONES CORRECTAMENTE PARA EXPRESAR DISTINTAS FUNCIONES.

CONTENIDOS MíNIMOS:

LA ORACiÓN SIMPLE: PATRONES BÁSICOS. CONSTITUYENTES: ESTRUCTURA

INTERNA, CLASIFICACiÓN SINTÁCTICA, FUNCIONES Y ROLES SEMÁNTICOS.

- CLASES DE PALABRAS: CARACTERíSTICAS Y FUNCIONES DE CADA CLASE.

- VERBOS: FORMA, TIEMPO Y ASPECTO. SEMÁNTICA DE LOS TIEMPOS VERBALES.

MODOS: INDICATIVO, IMPERATIVO, SUBJUNTIVO. VERBOS AUXILIARES BE ANO DO.

VERBOS MODALES: CAN, MAY, MUST Y SHOULO.

- CONSTRUCCIONES NOMINALES, ADJETIVAS, ADVERBIALES Y PREPOSICIONALES DE

LUGAR, TIEMPO Y MODO. NÚMERO, GÉNERO Y CASO.

PRÁCTICA GRAMA TlCAL 11 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• FORMULAR, EN FORMA ESCRITA Y ORAL, ORACIONES SIMPLES DECLARATIVAS

(AFIRMATIVAS Y NEGATIVAS), INTERROGATIVAS, IMPERATIVAS Y EXCLAMATIVAS

UTILIZANDO LOS DIFERENTES PATRONES BÁSICOS DE LA ORACiÓN EN INGLÉS,

• USAR DIFERENTES TIPOS DE ORACIONES PARA LA MISMA FUNCiÓN DISCURSIVA.

• USAR LA VOZ PASIVA APROPIADAMENTE.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- CLASIFICACiÓN SINTÁCTICA DE LA ORACiÓN SIMPLE EN INGLÉS: ORACIONES

DECLARATIVAS, INTERROGATIVAS, IMPERATIVAS Y EXCLAMATIVAS. SUS FUNCIONES

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° O t t / 2 O-CS) //.-

1-/~t



Universidad Nacional de San Juan
Consejo Superior

***
//25.-

DISCURSIVAS.

- CONSTITUYENTES DE LA ORACiÓN SIMPLE.

- DIFERENTES TIPOS DE VERBOS. AUXILIAR HA VE.

- VOZ PASIVA: ESTRUCTURA Y USOS.

PRÁCTICA GRAMA TlCAL 11I 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• FORMULAR APROPIADAMENTE, EN FORMA ESCRITA Y ORAL, ORACIONES

COMPUESTAS Y COMPLEJAS,

• USAR ADECUADAMENTE LAS CLÁUSULAS CONDICIONALES DE DISTINTOS TIPOS,

• USAR CORRECTAMENTE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS DE DISTINTOS TIPOS,

• RELACIONAR ORACIONES Y/O PÁRRAFOS MEDIANTE CONECTORES ADVERBIALES DE

DISTINTOS TIPOS SEMÁNTICOS,

• FORMULAR ADECUADAMENTE ORACIONES EN ESTILO INDIRECTO.

CONTENIDOS MíNIMOS:

PROPOSICIONES SIMPLES: COORDINACiÓN ENTRE LAS MISMAS: ANO, OR, BUT,

EITHER ... OR, NEITHER

- ... NOR, BOTH ... ANO, NOT (ONL y) ... BUT (ALSO).

- PROPOSICIONES COMPLEJAS: SUBORDINACiÓN. PROPOSICIONES SUSTANTIVAS,

ADJETIVAS YADVERBIALES.

- -VOZ DIRECTA E INDIRECTA.

- -CONECTORES DE LA ORACiÓN Y EL PÁRRAFO.

CONTEXTOS CUL TURALES I 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:
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• REFERIRSE A LAS CARACTERíSTICAS GEOGRÁFICAS SALIENTES DE LA ZONA, SUS

ACTIVIDADES ECONÓMICAS MÁS IMPORTANTES Y CARACTERíSTICAS

POBLACIONALES.

• IDENTIFICAR y DAR A CONOCER ASPECTOS DISTINTIVOS DE LAS PRODUCCIONES

CULTURALES, INSTITUCIONES LOCALES Y VIDA COTIDIANA;

• INTEGRAR LOS ELEMENTOS Y USOS DEL INGLÉS TRABAJADOS EN USO DE LA

LENGUA 1, PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 1 y PRÁCTICA GRAMA TlCAL 1.

• ELABORAR UNA VISiÓN CRíTICA Y VALORATIVA DE LOS TEMAS ABORDADOS.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- YBICACIÓN DE LA COMUNIDAD; RASGOS GEOGRÁFICOS MÁS IMPORTANTES. ZONAS

~BANAS y RURALES; PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SERVICIOS. VíAS

DE ACCESO E INFRAESTRUCTURA HOTELERA Y GASTRONÓMICA.

- ATRACTIVOS NATURALES, CULTURALES E HISTÓRICOS DE LA ZONA.

- ANTROPOLOGíA CULTURAL: PRODUCCIONES CULTURALES PROPIAS DE LA ZONA

(POR EJ. ARTESANíAS FOLKLÓRICAS) y COMIDAS TíPICAS.

- LAS CULTURAS INDíGENAS EN EL DEPARTAMENTO: CARACTERíSTICAS GENERALES.

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• IDENTIFICAR ASPECTOS DISTINTIVOS DE LAS INSTITUCIONES LOCALES Y LA VIDA

COTIDIANA;

INTEGRAR LOS USOS DEL INGLÉS TRABAJADOS EN USO DE LA LENGUA 1/,

PRÁCTICA GRAMA TlCAL 1/ y PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 1/;

• ELABORAR UNA VISiÓN CRíTICA Y VALORATIVA DE LOS TEMAS ABORDADOS.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- ANTROPOLOGíA CULTURAL: COSTUMBRES y HÁBITOS CONSIDERADOS COMO
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PILARES DE LA VIDA COMUNITARIA. ACTIVIDADES DE RECREACiÓN Y

ESPARCIMIENTO; PRINCIPALES CELEBRACIONES Y/O FESTIVALES.

- ATRACTIVOS NATURALES, CULTURALES E HISTÓRICOS DE LA ZONA. RECURSOS

ARQUEOLÓGICOS Y PALEONTOLÓGICOS DE INTERÉS TURíSTICO EN EL

DEPARTAMENTO.

- INSTITUCIONES POLíTICAS, RELIGIOSAS, SOCIALES, DEPORTIVAS Y CULTURALES.

ACTIVIDADES y PRODUCCIONES.

- ITINERARIOS TURíSTICOS EN EL DEPARTAMENTO.

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• ANALIZAR LOS ASPECTOS CULTURALES QUE SE MANIFIESTAN EN DIVERSOS POLOS

DE ATRACCiÓN TURíSTICA NACIONALES E INTERNACIONALES;

• ESTABLECER COMPARACIONES Y CONTRASTES ENTRE EL PANORAMA LOCAL,

NACIONAL E INTERNACIONAL EN CUANTO A LA VALORACiÓN DEL PATRIMONIO

CULTURAL EN TODAS SUS MANIFESTACIONES;

• INTEGRAR LOS ELEMENTOS Y USOS DEL INGLÉS TRABAJADOS EN USO DE LA

LENGUA 11/, PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 1/1 Y PRÁCTICA GRAMATICAL 1/1 Y

• ELABORAR UNA VISiÓN CRíTICA Y VALORATIVA DE LOS TEMAS ABORDADOS.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- POLOS DE ATRACCiÓN TURíSTICA EN DIVERSOS PAíSES: ASPECTOS DE LA CULTURA

PUESTOS DE MANIFIESTO. MUL TICULTURALlDAD Y DIVERSIDAD EXPRESADAS EN

ELLOS.

- POLOS DE ATRACCiÓN TURíSTICA EN EL ÁMBITO LOCAL Y NACIONAL: ASPECTOS DE

LA CULTURA EVIDENCIADOS Y SUS FORMAS DE EXPRESiÓN.
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OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• INCORPORAR LOS RECURSOS INFORMÁTICOS A SUS ACTIVIDADES LABORALES;

• USAR LAS HERRAMIENTAS DE LA WEB 2.0 COMO PRINCIPAL VíA DE INTERACCIÓN EN

DIVERSOS ÁMBITOS, ESPECIALMENTE EN EL DE LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS; Y

• CONFECCIONAR y ACTUALIZAR MATERIALES ADECUADOS A LAS TAREAS PROPIAS DE

SU ÁMBITO DE TRABAJO.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- TIPOS DE COMPUTADORA. CONCEPTOS BÁSICOS DE HARDWARE y SOFTWARE.

MEDIOS DE ALMACENAMIENTO.

- CARACTERíSTICAS DE INTERNET. NAVEGADORES y BUSCADORES (BÚSQUEDA

AVANZADA). ESTRATEGIAS DE BÚSQUEDA Y SELECCiÓN DE INFORMACiÓN EN LA WEB.

- APLICACIONES PARA LA ELABORACiÓN DE INFORMES, HOJAS DE CÁLCULO Y

PRESENTACIONES.

- WEB 2.0: REDES SOCIALES, BLOGS.

USO DE LAS TIC PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

• IDENTIFICAR LAS CARACTERíSTICAS DEL MUNDO DIGITAL Y RECONOCERLA

REPERCUSiÓN DE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS Y

LA INDUSTRIA;

• RECONOCER LAS VENTAJAS QUE TIENE EL USO DE LA TECNOLOGíA COMO

HERRAMIENTA DE PROGRESO APLICADA A LOS SERVICIOS Y LA INDUSTRIA;

• APLICAR ORGANIZADORES GRÁFICOS A SITUACIONES REALES LIGADAS AL PROPIO

CONTEXTO PROFESIONAL;
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• CONOCER y UTILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS APROPIADOS PARA LA CREACiÓN DE

MATERIAL, MEDIANTE APLICACIONES TALES COMO PREZI;

• PRODUCIR, CAPTURAR Y/O EDITAR MATERIAL AUDIOVISUAL, MEDIANTE EL USO DE

SOFTWARE ADECUADO; Y

• USAR APLICACIONES EN LA NUBE: GOOGLE ApPS Y GOOGLE DRIVE.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- INTRODUCCiÓN A LOS ORGANIZADORES GRÁFICOS. ESTRUCTURA BÁSICA DE UN

MAPA MENTAL Y UN MAPA CONCEPTUAL. MAPAS MENTALES: DIFERENTES

APLlCATIVOS POSIBLES PARA SU ELABORACiÓN PARA TRABAJO OFFLlNE Y ONLlNE:

XMIND, FREEMIND, MINDMEISTER O MINDOMO. HERRAMIENTAS BÁSICAS DE CMAP

TOOLS.

- APLICACiÓN PREZI. CREACiÓN DE UNA PRODUCCiÓN ORIGINAL. PLANIFICACiÓN,

SELECCiÓN DE MATERIAL Y EL PROCESO DE CREACiÓN.

- SOFTWARE PARA CAPTURA Y EDICiÓN DE AUDIO y VIDEO: AUDACITYY MOVIEMAKER.

- GOOGLE Ar=s: GMAIL Y GDOCS. GOOGLE DRIVE.

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

DESEMPEÑARSE EN EL ÁMBITO DE SERVICIOS VINCULADOS CON LA HOTELERíA, LA

GASTRONOMíA, EL TURISMO Y ÁREAS AFINES, HACIENDO USO DE UN REPERTORIO

LINGüíSTICO ESPECíFICO;

INTEGRAR LAS DESTREZAS LlNGüíSTICAS ADQUIRIDAS EN LOS CURSOS DE USO DE

LA LENGUA, PRÁCTICA GRAMA TlCAL Y PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN A FIN DE

ABORDAR SITUACIONES COMUNICATIVAS TíPICAS DEL CAMPO DE LOS SERVICIOS; Y

DESARROLLAR LA COMPETENCIA COMUNICATIVA INTERCULTURAL QUE LES

PERMITA INTERACTUAR EN FORMA APROPIADA EN LENGUA INGLESA, EN
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SITUACIONES COMUNICATIVAS TíPICAS DEL CAMPO DE LOS SERVICIOS.

CONTENIDOS MíNIMOS:

REGISTROS VINCULADOS CON LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS. ASPECTOS

EXTRALlNGüíSTICOS CONTEXTUALES RELACIONADOS CON DIVERSAS SITUACIONES

COMUNICATIVAS TíPICAS DE LOS SERVICIOS.

- RECURSOS LÉXICO-GRAMATICALES Y DISCURSIVOS QUE MATERIALIZAN LOS

REGISTROS VINCULADOS CON LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS.

- VARIABLES INTERCULTURALES RELEVANTES EN LA COMUNICACiÓN ESCRITA Y

ORAL.

COMUNICACIÓN PARA LA INDUSTRIA I 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

DESEMPEÑARSE EN EL ÁMBITO DE DIVERSAS INDUSTRIAS RADICADAS EN LA

REGiÓN, HACIENDO USO DE UN REPERTORIO LINGüíSTICO ESPECíFICO;

INTEGRAR LAS DESTREZAS LlNGüíSTICAS ADQUIRIDAS EN LOS CURSOS DE USO DE

LA LENGUA, PRÁCTICA GRAMATICAL y PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACIÓN PARA

ABORDAR SITUACIONES COMUNICATIVAS EN EL CAMPO DE LAS INDUSTRIAS

LOCALES; Y

DESARROLLAR LA COMPETENCIA COMUNICATIVA INTERCULTURAL QUE LES

PERMITA INTERACTUAR EN FORMA APROPIADA EN LENGUA INGLESA DESDE EL ROL

QUE DEBA DESEMPEÑAR EN LAS INDUSTRIAS DE LA REGiÓN.

CONTENIDOS MíNIMOS:

REGISTROS VINCULADOS CON INTERACCIONES TíPICAS DE LAS INDUSTRIAS

LOCALES. ASPECTOS EXTRALlNGüíSTICOS CONTEXTUALES.

- RECURSOS LÉXICO-GRAMATICALES Y DISCURSIVOS QUE MATERIALIZAN LOS
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REGISTROS VINCULADOS CON LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES LOCALES.

- VARIABLES INTERCUL TURALES RELEVANTES EN LA COMUNICACiÓN ESCRITA Y

ORAL.

COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS 11 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

CONSOLIDAR y AMPLIAR EL REPERTORIO LINGüíSTICO ESPECíFICO ADQUIRIDO EN

EL CURSO COMUNICACIÓN PARA LOS SERVICIOS 1, y APLlCARLO A SITUACIONES

COMUNICATIVAS QUE INVOLUCREN LA RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS Y LA TOMA DE

DECISIONES CON UN CRITERIO PRÁCTICO Y EFICAZ;

CONSOLIDAR E INTEGRAR LAS DESTREZAS L1NGüíSTICAS ADQUIRIDAS EN LOS

CURSOS DE USO DE LA LENGUA, PRÁCTICA GRAMA TlCAL, PRÁCTICA DE LA

PRONUNCIACIÓN y COMUNICACIÓN PARA LOS SERVICIOS 1, y UTILlZARLAS

ESTRATÉGICAMENTE EN SITUACIONES COMUNICATIVAS DEL ÁMBITO DE LOS

SERVICIOS; Y

FORTALECER SU COMPETENCIA COMUNICATIVA INTERCUL TURAL A FIN DE PODER

INTERACTUAR EN FORMA APROPIADA EN LA LENGUA INGLESA, ADAPTÁNDOSE A

DISTINTAS MANIFESTACIONES CULTURALES Y APORTANDO Así A LA CALIDAD DE

LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LA REGiÓN.

CONTENIDOS MíNIMOS:

- REGISTROS VINCULADOS CON LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS. ASPECTOS

EXTRALlNGüíSTICOS CONTEXTUALES.

- RECURSOS LÉXICO-GRAMATICALES, DISCURSIVOS y PRAGMÁTICOS RELEVANTES

PARA LOS REGISTROS VINCULADOS CON LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS.

- VARIABLES INTERCULTURALES RELEVANTES EN LA COMUNICACiÓN ESCRITA Y

ORAL, TANTO EN FORMA DIRECTA COMO A TRAVÉS DE TIC.
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COMUNICACIÓN PARA LA INDUSTRIA 11 64 HORAS

OBJETIVOS:

SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS ADQUIERAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA:

CONSOLIDAR y AMPLIAR EL REPERTORIO L1NGÜiSTICO ESPECiFICO ADQUIRIDO EN

EL CURSO COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA 1, y APLlCARLO A SITUACIONES

COMUNICATIVAS QUE INVOLUCREN LA RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS Y LA TOMA

DE DECISIONES CON UN CRITERIO PRÁCTICO Y EFICAZ; O CONSOLIDAR E

INTEGRAR LAS DESTREZAS L1NGÜiSTICAS ADQUIRIDAS EN LOS CURSOS DE USO DE

LA LENGUA, PRÁCTICA GRAMA TlCAL, PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN y

COMUNICACIÓN PARA LA INDUSTRIA 1, y UTILlZARLAS ESTRATÉGICAMENTE EN

SITUACIONES COMUNICATIVAS HABITUALES EN LAS INDUSTRIAS DE LA REGiÓN; Y

FORTALECER SU COMPETENCIA COMUNICATIVA INTERCUL TURAL A FIN DE PODER

INTERACTUAR EN FORMA APROPIADA EN LENGUA INGLESA, FORTALECIENDO LA

IMAGEN LOCAL DESDE EL ROL QUE DESEMPEÑE EN LAS INDUSTRIAS DE LA REGiÓN.

CONTENIDOS MiNIMOS:

- REGISTROS VINCULADOS CON INTERACCIONES EN EL ÁREA DE LAS INDUSTRIAS

LOCALES. ASPECTOS EXTRALlNGÜiSTICOS CONTEXTUALES.

- RECURSOS LÉXICO-GRAMATICALES, DISCURSIVOS y PRAGMÁTICOS RELEVANTES

EN LOS REGISTROS VINCULADOS CON LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES LOCALES.

- VARIABLES INTERCULTURALES RELEVANTES EN LA COMUNICACiÓN ESCRITA Y

ORAL, TANTO EN FORMA DIRECTA COMO A TRAVÉS DE TIC.

OBJETIVOS:

ESTE ESPACIO CURRICULAR TIENE COMO OBJETIVO GENERAR UN ÁMBITO EN EL QUE EL

FUTURO EGRESADO PONGA EN JUEGO SU COMPETENCIA COMUNICACIONAL EN INGLÉS, EN
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SITUACIONES REALES. SE DESARROLLARÁ BAJO LA SUPERVISiÓN DE UN TUTOR

ESPECIALISTA, CON EL PROPÓSITO DE BRINDAR AL ALUMNO RETROALIMENTACiÓN

(FEEDBACK) SOBRE SU PROPIA ACTUACiÓN, A FIN DE OPTIMIZAR O REAJUSTAR SU

FORMACiÓN. Es POR ESTO QUE, DADAS LAS CARACTERíSTICAS DE ESTE ESPACIO

CURRICULAR, NO SE ADMITIRÁ LA FIGURA DE "ALUMNO LIBRE", SIENDO REQUISITO

INDISPENSABLE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR EL EQUIPO DE

CÁTEDRA.

ESTE ESPACIO ACADÉMICO SE ORGANIZA EN TRES TRAMOS:

1) ENCUENTROS GRUPALES PARA DETERMINAR LOS CONTEXTOS DE LA PRÁCTICA

PROFESIONAL Y ORGANIZAR ENSAYOS DE LAS DIFERENTES PRODUCCIONES QUE

DEBERÁ REALIZAR CADA ESTUDIANTE SEGÚN EL CONTEXTO.

2) LA PRÁCTICA PROFESIONAL MISMA CONSISTIRÁ EN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN

EL USO DE LA LENGUA INGLESA EN SITUACIONES REALES DE COMUNICACiÓN.

ESTAS ACTIVIDADES SERÁN SUPERVISADAS POR UN ESPECIALISTA, EL QUE HARÁ

UNA DEVOLUCiÓN PERSONAL SOBRE EL DESEMPEÑO DEL ESTUDIANTE.

3) MOMENTOS DE REFLEXiÓN GRUPAL EN EL QUE TODOS LOS ESTUDIANTES

PARTICIPANTES DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL COMPARTIRÁN DE MODO

COLABORATIVO, LAS DIFICULTADES Y ASPECTOS POSITIVOS DE SUS

EXPERIENCIAS.

ESTE PLAN DE ESTUDIOS ESTABLECE LA OPCiÓN DE PRÁCTICAS EN SERVICIO PARA

AQUELLOS ALUMNOS QUE ESTÉN DESEMPEÑÁNDOSE LABORALMENTE AL MOMENTO DE

REALIZAR SU PRÁCTICA PROFESIONAL. EL OBJETIVO ES, DESDE UN PUNTO DE VISTA

PEDAGÓGICO, BRINDAR A DICHOS ALUMNOS LA OPORTUNIDAD DE CONVERTIR EN OBJETO

DE ANÁLISIS Y TRANSFORMACiÓN SU PROPIO DESEMPEÑO LABORAL. ESTO, A SU VEZ,

REDUNDARÁ EN UNA REVISiÓN SISTEMÁTICA, CON INTENCIONALlDAD FORMADORA Y

TRANSFORMADORA DE SUS PRÁCTICAS COMUNICACIONALES EN LA LENGUA INGLESA.
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5.2.5. ESPECIFICACiÓN DE ASIGNATURAS EN INGLÉS y EN ESPAÑOL

ASIGNA TURAS EN INGLÉS

- USO DE LA LENGUA INGLESA I

- USO DE LA LENGUA INGLESA 11

- USO DE LA LENGUA INGLESA 111

- PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN I

- PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 11 -PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACiÓN 111

- PRÁCTICA GRAMATICAL I

- PRÁCTICA GRAMATICAL 11

- PRÁCTICA GRAMATICAL 111

- COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS I

- COMUNICACiÓN PARA LOS SERVICIOS 11

- COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA 1

- COMUNICACiÓN PARA LA INDUSTRIA 11

- CONTEXTOS CULTURALES I

- CONTEXTOS CULTURALES 11

- CONTEXTOS CULTURALES 111

- PRÁCTICA PROFESIONAL

ASIGNA TURAS EN ESPAÑOL

- INTRODUCCiÓN AL USO DE LAS TIC

- USO DE LAS TIC PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA
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6. RECURSOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

DE ESTUDIO 2015

6.1. RECURSOS HUMANOS

EL DEPARTAMENTO DE LENGUA y LITERATURA INGLESA IMPLEMENTARÁ MECANISMOS DE

SELECCiÓN DEL PERSONAL DOCENTE QUE ESTARÁ A CARGO DE LOS CURSOS DE LA

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INGLÉS PARA LOS SERVICIOS y LA INDUSTRIA.

6.2. RECURSOS FíSICOS Y EQUIPAMIENTO

LAS AUTORIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN DONDE SE

IMPLEMENTE ESTA CARRERA PROVEERÁN LOS ESPACIOS FíSICOS, EQUIPAMIENTO

TECNOLÓGICO y MOBILIARIO NECESARIOS PARA EL DICTADO DE LAS CLASES.

6.3. RECURSOS FINANCIEROS

EL MARCO DEL CONVENIO DE ASISTENCIA y COOPERACiÓN DE FECHA 03 DE OCTUBRE

DE 1998, RATIFICADO POR DECRETO N° 2956-G DEL 31 DE OCTUBRE DE 1998,

RUBRICADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN y EL SUPERIOR

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, SIENTA LAS BASES PARA QUE, MEDIANTE

CONVENIOS MARCO DE COLABORACiÓN y ACTAS DE INTENCiÓN ENTRE LAS PARTES, LA

UNSJ ASUMA LA RESPONSABILIDAD ACADÉMICA DE IMPLEMENTAR EN TIEMPO Y FORMA

EL PRESENTE PLAN DE ESTUDIO y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA SE COMPROMETA A

FINANCIAR LOS COSTOS QUE DEMANDE DICHA IMPLEMENTACIÓN.
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7. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN

FORMATO PARA RESOLUCiÓN MINISTERIAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

TíTULO: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INGLÉS PARA lOS SERVICIOS y

lA INDUSTRIA

CONDICIONES DE INGRESO: DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

CORRELATIVIDADES
z,o

ASIGNATURAS u CARGA PARA
O -c

O o u HORARIA CARGA PARA CURSAR RENDIR O
Ci

'2 o w SEMANAL HORARIA PROMO-
« -O o (HORAS TOTAL CIONARo RELOJ)

DÉBILES FUERTES FUERTES

P 01 USODELALENGUAINGLESAI 1° GUAT. 7 112 -- -- --
R

I 02 PRÁCTICAGRAMATICALI 1° GUAT. 4 64 -- -- --
M PRÁCTICADELA03 1° GUAT. 4 64 -- -- --
E PRONUNCIACiÓNI

R Uso DELALENGUAINGLESA 112 01 0104 2° GUAT. 7 --
11

A 05 PRÁCTICAGRAMATICAL11 2° GUAT. 4 64 02 -- 02
Ñ PRÁCTICADELA06 2° GUAT. 4 64 03 -- 03
O PRONUNCIACiÓN11
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USO DE LA LENGUA07 1° CUA T. 7 112 04 01 04
INGLESA 111

S 08 PRÁCTICA GRAMATICAL 111 1°CUAT. 4 64 05 02 05
E

PRÁCTICA DE LA
G 09 1° CUAT. 4 64 06 03 06

PRONUNCIACiÓN 111
U

INTRODUCCiÓN AL USO
N 10 1° CUAT. 4 64 -- -- --

DE LAS TIC
O

O
COMUNICACiÓN PARA LOS11 2°CUAT. 4 64 07 04 07

SERVICIOS 1

COMUNICACiÓN PARA LA

A 12 2° CUAT. 4 64 07 04 07
INDUSTRIA 1

Ñ 02-03-
O 13 CONTEXTOS CULTURALES 1 2°CUAT. 4 64 04 02-03-0707

USO DE LAS TIC PARA

14 LOS SERVICIOS y LA 2°CUAT. 4 64 10 -- 10
INDUSTRIA

T 15 CONTEXTOS CULTURALES 11 1° CUAT. 4 64 13 07 13
E

R COMUNICACiÓN PARA LOS 07-08-16 1° CUAT. 4 64 11 11
C SERVICIOS 11 09
E COMUNICACiÓN PARA LA 07-08-17 1° CUAT. 4 64 12 12
R INDUSTRIA 11 09

07-08-18 PRÁCTICA PROFESIONAL 1 ANUAL 10 320 11- 12 --
A 09

Ñ 19 CONTEXTOS CULTURALES 111 2° CUAT. 4 64 15 11-12 15
O

TOTAL: 1.616 (MIL SEISCIENTAS DIECISÉIS) HORAS RELOJ
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